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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA PÚBLICA Y AUTOGOBIERNO

			4622

			ANUNCIO de 5 de octubre de 2023, del Director de Tecnologías de la Información y la Comunicación, por el que se notifica requerimiento de documentación relativo a un expediente de la Orden de 14 de julio de 2022, de la Consejera de Gobernanza Pública y Autogobierno, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión Europea - Next Generation EU (Programa ÚNICO Bono Social).

			Intentada sin efecto la notificación personal del referido requerimiento, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			A tal fin, y a través de la presente, se hace saber a las personas interesadas, que, con el objeto de poder continuar con la tramitación de su expediente, deberá presentar la documentación requerida en el plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, se advierte a la persona interesada que transcurrido dicho plazo sin que haya presentado la documentación indicada, se le tendrá por desistida de su petición.

			El texto íntegro del requerimiento está a disposición de la persona interesada en la Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación, Edificio Gobierno Vasco Lakua, calle Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

			Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo, a quienes debe servir de notificación individual.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			Vitoria-Gasteiz, a 5 de octubre de 2023.

			El Director de Tecnologías de la Información y la Comunicación,

			XABIER patxi ARRIETA GOIRI.
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